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VVIISSIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCJJPPPPAA 

““SSeerr  llaa  mmeejjoorr  EEnnttiiddaadd  PPrreevviissiioonnaall  ddeell  ppaaííss,,  ccoonn  uunnaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  

eeffiicciieennttee,,  ttrraannssppaarreennttee  yy  pprrooaaccttiivvaa,,  oorriieennttaaddaa  aa  aallccaannzzaarr  yy  ssoosstteenneerr  eell  

eeqquuiilliibbrriioo  aaccttuuaarriiaall  ppaarraa  eell  aaññoo  22002277””..  

  

MMIISSIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCJJPPPPAA  

““AAsseegguurraarr  yy  pprrootteeggeerr  llooss  bbeenneeffiicciiooss  pprreevviissttooss  eenn  ssuu  CCaarrttaa  OOrrggáánniiccaa,,  

ccoonn  uunnaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ssóólliiddaa  ee  iinnnnoovvaaddoorraa,,  ccoonnttrriibbuuyyeennddoo  aall  

bbiieenneessttaarr  ffiinnaanncciieerroo  ddee  ssuuss  aaffiilliiaaddooss””..  

 
 

VVAALLOORREESS  
  

➢➢  HHOONNEESSTTIIDDAADD    

➢➢  TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA    

➢➢  PPRROOFFEESSIIOONNAALLIIDDAADD    

➢➢  EEFFIICCIIEENNCCIIAA  YY  EEFFEECCTTIIVVIIDDAADD    

➢➢  RREESSPPEETTOO    

➢➢  VVOOCCAACCIIÓÓNN  DDEE  SSEERRVVIICCIIOO    

➢➢  RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD    

➢➢  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN    

➢➢  SSEENNTTIIDDOO  DDEE  PPEERRTTEENNEENNCCIIAA    

➢➢  PPRROOAACCTTIIVVIIDDAADD    
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PLAN ESTRATÉGICO 2025-2029 DE LA CJPPA 

N° OBJETIVOS  ESTRATEGICOS N° ESTRATEGIAS INDICADORES 
VALORES DE METAS 

2025 2026 2027 2028 2029 

O1 
ALCANZAR EL EQUILIBRIO 

ACTUARIAL 

E1 

Concretar la 

modificación de la ley 

de la Caja. 

(%) Proyecto de 

Ley concluido  
40% 30%  30% ----- ----- 

E2 
Mejorar la rentabilidad 

de las inversiones. 

(%) Aumento de 

la rentabilidad 
6% 10% 12% 12% 13% 

E3 

Optimizar el 

rendimiento de la 

cartera de préstamos. 

(%) Aumento de 

la rentabilidad  
5% 5% 7% 8% 8% 

O2 
INNOVAR Y MODERNIZAR 

LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

E4 
Fortalecer la estructura 

tecnológica. 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación  

35% 35% 30% ----- ----- 

E5 
Mejorar la gestión del 

Talento Humano. 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación  

60 40 ----- ----- ----- 

E6 
Actualizar la estructura 

organizacional. 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación 

50 50 ----- ----- ----- 

O3 
MEJORAR LA IMAGEN 

INSTITUCIONAL 

E7 
Mejorar los Sistemas 

de Comunicación. 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación  

60 40 ----- ----- ----- 

E8 
Mejorar la estructura 

edilicia. 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación 

40 30 30 ----- ----- 

E9 
Optimizar la atención a 

los afiliados. 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación  

40 30 30 ----- ----- 

O4 

FORTALECER LAS 

RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES 

E10 

Incrementar y 

potenciar alianzas 

estratégicas 

(%) Grado de 

avance de la  

Implementación 

40 40 20 ----- ----- 
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OBJETIVO ESTRATEGICO N° 1 
“ALCANZAR EL EQUILIBRIO ACTUARIAL” 
 

Estrategias: 
- E1 Concretar la modificación de la ley de la Caja. 

- E2 Mejorar la rentabilidad de las inversiones. 

- E3 Optimizar el rendimiento de la cartera de préstamos. 

 
Justificativo de los Valores de Metas: 
- E1 (%) Elaboración de una propuesta de Modificación de la Ley de la Caja consensuado con 

todos los Grupos de Interés, buscando lograr el equilibrio actuarial. Se prevé la ejecución de 

esta estrategia en un 40% para el 2025, 30% para el año 2026 y un 30% para el 2027. 

- E2 (%) Desarrollo de nuevos emprendimientos inmobiliarios, nuevas inversiones financieras, 

que conlleven a mejorar la rentabilidad. Las metas sobre el rendimiento fueron planteadas 

de la siguiente manera: 2025: 6%; 2026: 10%; 2027: 12%; 2028: 12% y 2029: 13%.  

- E3 (%) Estudio y análisis del marco reglamentario institucional para la protección de la 

cartera de préstamos y optimización del rendimiento. Se prevé un aumento de la rentabilidad 

de la siguiente manera: 2025: 5%; 2026: 5%; 2027: 7%; 2028: 8% y 2029: 8%.  

 
 
OBJETIVO ESTRATEGICO N° 2 
“INNOVAR Y MODERNIZAR LOS SISTEMAS DE GESTIÓN” 
 

Estrategias:  
- E4 Fortalecer la estructura tecnológica. 

- E5 Mejorar la gestión del Talento Humano. 

- E6 Actualizar la estructura organizacional. 
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Justificativo de los Valores de Metas: 
- E4 (%) Grado de avance de Implementación. Sus metas plurianuales fueron previstas así: 

2025: 35%, 2026: 35% y para el año 2027: 30%. Se prevé para el área tecnológica, la 

asistencia externa para el desarrollo de Sistemas, como así también potenciar y automatizar 

procesos internos.  

- E5 (%) Grado de avance de Implementación. Sus metas plurianuales fueron previstas de la 

siguiente manera: año 2025: 60% y para el año 2026: 40%. Se prevé llevar adelante los 

concursos y promociones, además de realizar un análisis de la necesidad de dotación de 

personal, su formación y capacitación. 

- E6 (%) Grado de avance de Implementación. Sus metas plurianuales fueron previstas de la 

siguiente manera: año 2025: 50% y para el año 2026: 50%. Se prevé la modificación y 

adecuación del Organigrama de la Caja. 

 
 

OBJETIVO ESTRATEGICO N° 3 
“MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL” 

 

Estrategias: 
- E7   Mejorar los Sistemas de Comunicación. 

- E8   Mejorar la estructura edilicia. 

- E9  Optimizar la atención a los afiliados. 

 
Justificativo de los Valores de Metas: 
- E7 (%) Grado de avance de Implementación. Se prevén actividades relacionadas al 

desarrollo de sistemas de información y comunicación con los afiliados, así como campañas 

de difusión. Se estima concretar esta Estrategia en los años 2025 en un 60% y para el año 

2026 en un 40%.  
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- E8 (%) Grado de avance de Implementación. Sus metas plurianuales fueron previstas así: 

2025: 40%, 2026: 30% y para el año 2027: 30%. Se prevé la adecuación de los edificios en 

que se encuentran las oficinas de la Institución.  

- E9 (%) Grado de avance de Implementación. Se prevé el desarrollado e Implementación de 

Proyectos dirigidos a elevar el grado de satisfacción de los afiliados, potenciando los 

servicios actuales, desarrollando nuevos y mejorando la atención remota y personal. Para la 

presente planificación se prevé 2025: 40%, 2026: 30% y 2027: 30%. 

 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 4 
 

“FORTALECER LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES”  
 

Estrategias:  
- E10 Incrementar y potenciar alianzas estratégicas. 

 
Justificativo de los Valores de Metas: 
- E10 (%) Grado de avance de Implementación. Se prevé concretar acuerdos y convenios con 

las distintas entidades públicas principalmente. El desarrollo de esta estrategia se estima 

ejecutar para el año 2025 un 40%, 2026: 40% y para el 2027 un 20%. 
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